
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

de la Patente de Invención, por 20 años, solicitada á favor de la i
Razón Social» Diog&ne & Blasco S.A., Sociedad constituida bajo las j 

Leyes Españolas, residente en Barcelona, Calle alfonso XII, nfl 29, 

para "UN PROCEDIMIENTO PARA LA CONFECCION DE FALDAS CON TEJIDO DE 

PUNTO".

La confección de faldas con tejido de punto se lleva a ca­
bo actualmente cortando de la pieza ás tejido de pu .to o de trozos 
rectangulares porciones de configuración conveniente que debidamen­
te unidas entre si, por cosido, forman aquella? pero como las fal­
das afectan sensiblemente la forma de un ouerpo troncocónico las 

piezas o partes componentes de las mismas han de adoptar un perfil 
tropezoiaal. En la forma como en la actualidad se procede, es de­
cir, obteniendo tales piezaB ya sea de una tira, ya de porciones 
rectangulares de tejido, resulta que los cortes laterales de tales 
partes se han de verificar oblicuamente con relación a las lineas 
que forma el tejido de punto y de ellonse derivan deformaciones en 
las propias piezas o elementos que luego se encuentran igualmente 

en las faldas confeccionadas con las mismas.
Para subsanar este inconveniente i&B recurrentes han idea­

do y puesto en ejecución práctica el procedimiento de confección 
que se detalla a continuación, el cual por ser nuevo y de la inven­
ción de Don Luis Diog^ne y Don Alberto Blasco, soliciáa se le ga­
rantice en su propiedad y explotación exclusiva mediante la paten­
te de invención a que se refiere la presente memoria descriptiva.

En su esencialidAd consiste el procedimiento de que se ha­



bla en confeccionar las mencionadas faldas de punto, con piezas 
fabricadas de antemano en máquinas tricotañas, caracterizadas por 
presentar ya de fabricación una forma tropezoidal.

Una de las ventajas de este procedimiento es la de que las 

faldas asi confeccionadas no presentan deformación ni irregularidad 
alguna, ya que la forma que les es propia y característica se ob­
tiene por la configuración que naturalmente presentan sus partes 
componentes.

Otra ventaja es la simplificación que con ellos se introduce 
en tal confección ya que no precisa verificar el cortado de ifcales 

piezas, dado que de fabricación quedan ya acabadas para su inmedia­
to montaje.

Otra ventaja es la de que se evitan las mermas que pueden de­
rivarse de la obtención de piezas de forma tropezoidal de una tira 
o de una porción rectangular, como en la actualidad se practica.

Para la mejor comprensión del procedimiento de que se habla 
se acompañan los dibujos de la hoja adjunta en los que a título tan

solo de ejemplo se representa un caso de ejecución práctica del mis­
mo.

ün la Fig. I, se muestra suelta una de las piezas empleadas 
de acuerdo con este procedimiento para la confección de la falda, 

que de una manera jra tanto esquematioa se representa en la Fig.2»

Como ya se ha dicho, la característica de este procedimiento ¡ 
estriba en el empleo de piezas -1- de forma tropezoidal, obtenida 
dicha forma ya de fabricación, que se lleva a cabo en máquinas tri­
cotosas y para lo cual presenta el sistema de menguados -2- con que | 
se consigue el estrechamiento gradual de la propia pieza. ]

Por lo que se refiere a la forma de llevar a cabo La unión de 5 
las piezas -1- para la formación de la falda será cualquiera varia­
ble a base natural ente, en todos los casos, de cosido.

También sera variable el número de piezas -1- con que se forme 
cada falda, el tamaño de esta y en cuanto se refiera a detalles de



la misma*

Además, será variable el color y dibujos que presente en su aca- 
bado y en general en todo cuanto no altere, cambie o modifique la e- " 
sencialidad del procedimiento descrito.
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3e reivindica como objeto de esta Patente* il

Ifi- Procedimiento para la ooiif acción de faldas de tejido de punto, 
caracterizado por el hecho de formar aquellas de varias piesas obte­
nidas en máquinas tricotosas y afectando ya de fabricación una forma 
tropezóidal mediante sistemas 6 gruppe de menguados, debidamente dis­
tribuidos al efecto*

2fi- Un procedimiento para la confección de faldas con tejido de pun­
to *#

Consta la presente memoria descriptiva de tres hojas foliadas, excri- 
tas por una sola cara.

Baroelona, 12 de íáayo de 1930
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